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SABADO 31 DE ENERO DE 193
•

PWECIOS DE SUSGRiPCIN
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 29.— Las evtidades municipales abonarau

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmentt
los derechos de inserción .de los anuncios en los perié,
dicos„ cuidando de reintegrarse del reinatante si la
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertri ningún edicto o
anuncio que sea a instaria de parte sin que abonen los
Interesados el importe de eu publicación o garanticep
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle d cl a.
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1,Lib'icanclo normas para la tramita -
1 	 ción de consultas sobre il Regla-,

mento de Funcionarios ye 30 de,
mdyo de 1952 y criterio ?le inter-
pretación cei mismo.
Excmos. Sres.: .EI Reglamenta le

Funcionarios, de 30 de mayo de
1952 y las . Instruccione, . dictadas
para su aplicación, han motivado el
tilenteamiento por las Ceeporacio-
tres locales de numerosas Consultas,
muchas de las cuales pueden ser
eesuelas per las Jefaarras de las

Y .Secciones proveiciales respectivas.
O' Para canalizar esta corriente de

interpretación de las rearmas regla -
al' 7'3 entarias, y a fin de facilitar a los

'vicios provincia:es las elementos
e. judo ne.cesario.s para, realizar
sta cometido, se Considera opor-
no, por parte de esta Dirección

300. enerai insis'ar sobre el Contenido
e algunas conceptos -que vienen

10e:t'id 0 apreciados en forma -contra-.
con -,@-'ectoria,. y 'sin perjuicio, de cuantasra 

aclaraciones posteriores se juzguen•Y P bra necesarias.
I 130' A este efecto 	 formulan lee si-

.
ja y en ,guientes 'prevenciones generales:
expido A) CONSULTA
enero Las consultas que en lo sucesivo;

se susciten sobre. el -Reglamente de
30 d.e mayo de 1952, referentes a
Municipios de peblazión inferior a
20.000 hahita.eles, habrán- de ser
Planteadas entre las respectivas

;lona- 3ecciones p rovine:a.e's de Adminis--
, a fin :ración Local, • cursadas a lasiuzga ., hienas, que las evacuarán con ri-

d ía% P rosa sujeción a las direcl.icei
trae-nadas, de este Centro, evitando.,juiciO n cuanto se& posible, pronunciarse
on opiniones persanales que, si bien

3, -El stán siempre sebordinadas a. l a-
Xperlor decisión, redundan en

tN COMBA 	 Ptas.

perjuicio de 1.a unidad de criterio
que ,es indispensable mantener.

de las pSecciones procederän, a , su

jidad de la cuestión planteada en
alguna: consulta- lo 'exija lbs Jefes

Cuando la ‘:reporancia o• comple-

vez, a consultar' con este: Centro la
solución pertine,nle. 	 •

5) ACLARACIONES RELACIONADAS CON
EL REGLAMENTO DE FUNCIONA P105

Para dejar. bien afirmado 4 -A ver-
dadero -alcance de algunos concep -
tos, Conviene volyer sobre los quo
encie.riern rhaVor importancia, pues
de su aplieación errónea o acertada
pueden desprenderse, situaciones de-
dpesi erra dad, tan to para el- derecho
de los funcionarios afeetades coma
para. la defensa, del :.nterés econó-
lince de las Ceeeoracienes locales,
cuya -protección ha de estimarse
singulamentie confiada : -a. lee Sec..
cienes provinciales.

a) Derechos adquiridos. — De.
confin midad con la disposición
adicional : primera del' Reglamento y-
letra b) de la In'strucción segunda,
han de cornerentlerse bajo esta de- .

-naminaeión, el sueldo y . los quin-
quktuiós en la Ctiellaa y codiciones
que • se diStrutasen en 30 de junio
de 19-52.

Por el contraria, no Ifenien estr
carác ter las gratificacrantes que- sean
fijas o eventuaies las pagas extra-or-
d'inarias, cualquiera. que seasu nr").-

• •mero, cuantía o 'forma en que fi-
guren aceeditada•s en presupuesto,
ni los pluses de carestía de vida o
par cargas familiares, asignaciones
de vivenda., residencia *u otras de
igual _naturaleza.

Por vía de ejemplo se establece
el siguiente caso de una Secretaría
de Ayuntamiento de segunda cate-
goría correspondiente a Municipie
con censo de población de 2.001 a
4 ..000 habitantes.
Sueldo base e dotaeión

la plaza en! 30 de junio
d•e 1952 (incl-uído au-
mente) voluntario) 	  15.000
3 quinquenios del 10 por'
100 	 	 4.590

tleatificeción por la direc-
ció-e adenistrativa. del

Servicio municipalizado
de. &ectricidad (o cual-

quier otro) 	
Dio.3 Pagas extraordinarias

sobre el sueldo y quin-
q tren! . as 	 	

3.250
Asignación por . casaeh•abi-

ladón 	 	 1.500

Total de las percep-
cione:s en, 30 de junio
de 1952 	  26.250

-Sólo la- suma de sueldop y quin-
quenios, es decir el sueldo conso-
lidado (que en .el ejemplo propues-
t o. •sce.ndería . e. 19300 pesetas)
constituye derecha económico ad-
quirida por el funcionario, cuya ga-
rantía dentro del régimen del nue-
vo Regla,menUr tendrá lugar en I:).
forma , que más adelante se expone.

Para fijar el volumen. de los de-
rechos adquiridos en 30- de junio
de 1952, debe formarse : cada quin-
quenio apflcando el porcentaje res-
pectivo -al . sueldo base salva que
existiese aeuerdo especial de la co-
rrespondiente Corporación otor-
gando derecho a los llamados quin-
queniös acumulativos, cada une de
los . cuales gira sobre la suma del
sueldo base y del quinquenio ante..
rior es decir,•sobre el suelda con-
sol:dada.

Por tanto, el Conjunta de tales
derechos adquiridos será el cltu)
corresponda al disfrute ecoeómico
de cada funcionario,. sin. aprecie.-
ción alguna respecto al carácter
retreaevo de los beneficios a me-
joras que puedan contenerse en PI

Regamento, his cuales sólo tienen
efectividad porenciel a partir • de
pr‹?niero . de julio, y expresa desde
el momento en que sean- aprobadas
definitivamente las plantilla, de
cada Corporación.,

b) • Sueldo consolidado.—Enar-
monía con lo dispuesto en el ar-
ticula 81 del Reglamento y letra c)
de la instrucción tercera, tienen li
conlideracióen de eueldo consobida.

do -el sueldo base y los etumen10-
quinquenales. •

En el supuesto antes menciunade,
el nuevo sueldo consolidado se in-
tegrará, por el que corresponda
una. Secretaria. de octava- clase que
figura en el apéndice . del Regla.
mento, con un haber de 14.000 p
setas, y, además; 4.634 esetas poR
tres quinquenios acurnu'ativos, cal-
culados a. razón . del 33'1 por 100
'del seeldo, según la tabla publicada
ro le Irretrucc:6np tercera ( on ' un-
total de 18.634 pesetas.
.c) Sobresueldo personal.—Cuan-

do - el nuevo suüldo, consolidado,
conforme al Reglamento, sea infee
rint al conjunto de las remunera.-
cienes que ,percibiese el funciona--
rio a título de sueldo íntegra
(sueldo base y quçnquenios) habrá
de reconocerse coma derecho ade
quirido la diferencia entre ;ambas.
re tribuciontes.

Esta Partida- de nivelación del,
nueva sueldo y . quinquenios, con-
relacien a la anterior experimen-•
ará., -en lo suc-els'ivo, tantas varia-

ciones corno represente el devenge
de. otros quinquenios; y la diferencia
de euantía que sesulte de compa-
rar su importe, con arreglo -a la es-
cala de la instrucción tercera y el
que .correspondia en- virtud - del re-
&len: -anteriar% será el sebresuel-

• do que en cada caso se acredite ttl
funcionario.

Para determinar can , • absoluta-
corrección las variatrOes m:encio-5
nadas será preciso considerar: de
unta parte, la evolución de- los de-.
,rechs económicos del funcionare
conforme a la Reglamentación' an-
terior, y-, de otra; la que corres-
ponde a la p'aza según el nueve
Reglamento. De mí exacta valortbe
ción compara'dva ;se deducirá el
sobresueldo que proceda:.

Siguiendo el ejemplo enter'or,
liquidación de los derechas econtl-
micos habrá de producirse «a:

1-9	 de

hez.
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Artículo_ 2. -- La Ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

danuel 	 Articulo 3."—Las,leyes no tendrán efecto retroactivo 	 *
úlIima .	 Zi no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

I.aS leyes, órdenes y anuncios que se mande publicardo que n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
su de- 

a los editores de los mencionados periódicos.
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

O Mu . -
00.26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Artículo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península. o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
-tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
eromulgación 	 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
cermina la insercián de la Ley en el «Boletín Oficial del
-Estados.

-• 	 .•- 	 ----------

Trimestre 	 bb 	 Trimestre... .. 	 43
Seis mes e... 	66 	 Seis meses... 	 84
Un duo . 	 120 	 Un e6o........ 130
Venia ce •nteru suelto del año corriente 	

la. 	 U. 	 ¡u. 	 ääo attliertor. 	
la , 	 U. 	 id de dos años anteriores

ICI. Id. de los a)cis anteriores a los dos unirnos

FUERA DE (OROOBA 	 Ptas.

1'00 ptas.
2'0o 	 3.
Z5'00
400

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta ' le rematsute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de le».

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PAGO ADELANTADO

2.000

Franotee concertado--•

>08A
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-
Y suponiendo que en 1 de enero de 1953 venciese otro quinquenio, pro-

cedería la siguiente moaificacion:

Sumas 	
Difereeeio (seleesua..io to-thporc.1)

TOTALES 	

En igual-forma se liquidarán , los
quirrque:nids -venideras, de tnanere
que en cualq ier momento sea . Co-
nacido el conjunto de los derechos
económicos del funcionario en) los
dos sistemaa -que lo regulan.

Con et mismo criterio se habría:
operado si, además de Fos qt.1:1mque-
ilifitS del 10 por 100 hubiesen exis-
tido eri favor del funcionar:11 otros
premias de análoga naturaleza, ta-
les com) las . pr'mas de p-ermanen-
cia establecidas en "algunas Corpo-
rtoCgines o, si el - siatema de mejoras_
periódicas fuese de cuatrienioS,.trie-
.nios o bienios. Es decir, que rnien-
tnas el funcionario permanezca en
su cargo al servicio de la Corpora-
- ción. en que estaba destinado el 30
de junio de 1952, habrán de serle
computadas sus remuneraciones en•
consonancia con 1 que se habría

, hecho normalmente de beber -per-
manecido sin alteración alguna la
legislación anterior-

d) , Csratificac:.cyries. —A 	 tenor
•del artículo 87-1 del Regla,mento,
podránt coneed,erse a los funciona-
rios en activo gratfficaciones por el
ei desempeño . de. servicios, o traba-
jos especiales de mayor responsa-
bilidad o extraordinarios. Su límite
máximo está constituido, conforme

_al artículo 87-4 por la Cuantía del
sueldo consolidado. Dentro de es-
te -límite están 1::ncluídas 'sodas
gratificaciones que se otorguen;
cualquiera que sea .au denomina-
ción y carácter, ye se perciban por
una sola vez o periódicamente ses
su cuantía fija o variable.

Por consigent s , para determi-
Inar el volumen -de las asignaciones
imputables al 100 -, por 100 del
suelda consolidado (suma del
sueldo base y quinquenios) se ten.
:clrá presente el importe de todas
las gratificaciones que el funciona-.
tein pereiba de los fend .os de su
nespectiva Corporatiánt a excepción
de las Indemnizaciones de Casa-ha2i
täción y de la de residencia en Cae
rius.tAas, plazas de Soberanía de Afri
ca y Baleares pagas extraordinarias
pluseS de carestía de vida y cargag

fan.iliares,dietss, viáticos, asisten-
cias,: derechos .de examen y gasto

6 497- .40 

20 497 40
503'60 

21.000 00

del viaje (art. 81, 84, 85, 86; 88 y
146 del Reglament y circular del
11 de octubre de 1952.).
, Deben considerarse nespetadas

par el nuevo . Reglamento las gra-
s tificaciones de caracter fijo otorga-
das antes de su ' vigencia por razón
de. trabajos especiales o de mayor
responsabilidad, si bien iMputándo-
ae su imponte al tope máximo Px-
presado que en todo caso, habrá de
ser or'gurosamente aplicado.

En .. el supuesto; que se viene
tetilitando- (apartado ia), para la
Mejor apreciación de esta.s opera -
cienes será procedente mantener l a .
gra:ficatiern de 2.000 pesetas co-
rrespondiente a la Dirección admi-
nistrativa del servicio municipali-
zado de electricida.d (o cualquier

, otro) mientras tenga encomendada
esta misión, pues no figura como
sobresueldo, por cuanto tales re-
muneraciones carecen de .efectos pa-
sivos y quiquerrales. 	 .

e) Asignación por . residencia.—
Merece espec'el mención el benefi-
cio establecido en el artículo 84 de;
Reglamento, cuya cuantía se deter-
minará, en todo caso, sobre el
suelda base correspondiente a 14
plaza de que se trate, pero no sobre
g.O'rs quinquen'os que se devenguen.
Esta netribuboción será cOmpatib.lp
e independiente del sobresu:eldo
personal que, conforme, se expon'
en el apartado c)i; pueda . resultar
despd:s del reajuste de los dere -
chts económicos del funcionario.

Tampoco se tendrá en cuenta, pa-
ra fijar le. designación por residen-
cia., la acumulación del 25 por 100
del sueldo qtre se perciba por los
servicios de Intervención, conforme
lo: dispuesto en el artículo 135 del
Regl•amenta.

.fY Asignación por casa-habeta-
ción.—Aunque su regulación: este
claramente determinada en la Cir-
cular de 11 de actubre último, es
pertinente recordar que las indem -
nizacion•es por dicho cc-ncepto se-
rán percibidas cuando proceda _ y
dentro da los límites señalados a
cada plaza, respondiendo su dis-
frute a la permanencia sciel funcio-
narip en el lugar de su destino; al

En los Ayuntamientos donde ya -1
estoviese acordada en 30 de junie
últ:•mo la 'indemnización que nos
ocupa, se procederá a corregir ' su
importle de forma que coincida con
el que señala la Circular en la es-
cala cOrrespondiente, aumentando o
disminuyendo la asignación, aneerior
en la cuantía; que sea netesaria.

g) Ayuntamiento en los que no-
exiStel plaza. de Interventor.—hi
sueldo base correspondiente -a !a.
plaza de Secretaria mi! las Corpo-
raciones donde no exista. creada is.
Intervención, se considerará incre-
mentada en -el- 25 por 100 ., según.
preceptúa ei artícuo 135 det Re-.
glaniento, y* sobre el nuevo haber re-
sol:ante se liquidarán los . eduque-.
nios r-espectivos, surtiendo' efectos
también para la determinación de
las derechos pasivos que en su día.
hayan de percibir los funcionarios
afectados. -Se trata, por tanto,- de
una mejora del sueldo en tanto .sub-
sistan las :circunstanc ias expreWt-
das y no de una gratificación.

h) Indemnización a los Secre-
tarios de Agrupados-tel.—El be -
nieficio prevhsto en el artízulo 134-2-
del Reglamento, ha de interpretar -
sie en el sentido de que, sobre e!
haber básico * que correspondería a la.
piazai .suinando los. censos de. los
Municip.es ' agrupados, otorga de-
recho a percibir una indernnizaci511
equivalente -al 10 por 100 por cada
uno de aquellos.

Por copsiguiente, en las Agrupa -
alones de dos Municipios se perci-
birá en letal el 20 por 100; en las.
de tres, el 30 por 100; y así suce -

sil/en :rente, siempre sobre el suello
mínimo sefiálado en el Anexo, sin
compuer los quinque :nias ni la
:asignación del 25 por 100 a que se,
i'efiere el articulo : 135. 	 • 	 - -

1) . 1;ntervención de las Seu'e -

Larios en las subastas.-En aclara-
ción a las dudas que han surgie.
en algunos Ayuntamientos con re -

e ladón al derecho que pueda asistir
a, los Secretarios por su interven-
ción en el Reta de apertura de plise
gos en subastas y concurso,. ha de
hacerse constar de forma' colegóric1.
que tales funcionarios no habrán d.,
percibir remuneración de ninguna
clase, bien sea con cargo . a los
fondos de las Corporacrones o a, los
de los rematarites respectivos, te-
niendo presente que la atribución
de dichas faculaodes, que tan :sur.-
pljamente les reConoce el Regla-
mento -como depositarios - de la. Fe
pública administrativa, constituye
una dignificación profesional reivin-
dicada por el Colegio Nacional.

. ¡) Sueldps de los Directores
de Banda de Mizsica.—Mse ntra no
se dicteniantuevas normas sobre este
particular, ha de entenderse que la
base para determinar el sueldo de
dichos-- funcionarios será la • resul-
tante de obtener el promedia de los
presupuestos ordinarios del último
quinquenio, a tenor de la dispuesto
en los artículos 225 y 187-3 del
Reglamento.
ky Oficiales Mayores.—El , car-

ga de Oficial Mayor—obligatorio en
Ios Ayuntamientos de Municipios
de más de. 20.000 habitantes y Di-
putadiones provinciales respectivas,
y voluntario en los de . más de

tiene el , carácter de único
y especial en cada Corporación. En
razón de esta peculiaridad Asti.-

sustraído al procedimiento de pro-•

visión de las plazas (le. tla eses',
técnko-adnihnstrativa, y, en ,'
lugar, se cubrirá.: a) Por corlee.'
entre Secretarias de Aciministraciól
Local de primera categoría. b) pe
oposición entre Licenciados en ef
l'echo o en Ciencias Políticas gneis
sean Secretarios de pritnerai cate
gsoorisa:ipE,24 ,o01,l sas, Mlooun. i0c0ipoios on dei .

sólo podrán desempeñar (Echo ce-
go 'funci'o'nan -Os pertenecientes a
primera categoría del Cuerpo dt
Secretarios -de Administración essl
y en les del grupo b) a falta (lt
Secretarios de primeres Categoris,
fund:Onarios. que posean . el título dt
Licenciada en Derecho e - en Ciar,-
cias Políticas', salvo que concura
en ellos , el requisito de hallarse e
el e¡ercic:o en propiedad del mil
tido' cargo en 1 de <julio de le
(disposición transitoria 17).

Las p'_aza.s. no provistas en pro• .
piedad en la fecha últ:marriente ex . -
presaclasi no, lo hubieran sidt -
posteriormente con los requisito,:
que exige• el nuevo Reglamento-he
las que vaquen en lo sucesivo, htsl
brán de proveerse' por las prop:
Corporaciones entre quienes reúne
las condiciones expresadas, segiital:
Entidad local de‘ que se trate.

En las Municipios cuyo censad!
población ose:le entre 8.001 ).;
20.000 habitantes,- la Corporaciáti -
queda en libertad de crear el cargn t:
de Oficial Mayor, mantenerlo .1

suprimito, en su caso, . con reseru,
de los derechas adquin:dos.

En los Municip;os que no exci'
dan de 8.000 habitantes está pe.-

hibida la creación de la repetí
plaza.' Es freceente, sin embargo
qu'e eista en Ayuntamientos

. esta clase del Municipios nn fu
Cisenario que ostente el nombre
Oficial Mayor. Para adaptar la d
tegoria del eludido funcionario alt
que establece. eT nnievo Reglamat
to, deberán atender las Carporado
ii-e .s,:a 'Velor de la disposic:ión titula
to'diai 13 -del mismo, a la verdadi•
ya naturaleza y categoría a.dmini
nativa 'de la plaza, funciones de
empeñadas, título ei .giclo para
ingreso Y. demás circunstanc4
efectivas y no al nombre que s

haya otorgado al cargo.
1) Secretarias de Tenencia !s,

Alcaldía. 	 ,,
Las Secretarías de Distrito o Zo

en • Munic;pios de más de: 500
habitantes que na se hallasen p
vistas en prop iedad ,en 1 de lii
de 1952, habren de anunciarse
Concurso—si no lo hubieran sid
por las propias Corporacione s pa.
su provisión entre Secretario.s
Administración Local de Prim e
categoría . 	 1 	 T

El sueldo correspondiente a esh;

plAzta,s'es el de 26.000 pesetas t';

jade para las Jefes de SleCO"(511.

el Anexo correspondiente! &11 P
Omento en relación con el - at
líenlo 231-3 del mismo.

ni) : Vice-Interventeres. — ES4'
plazas sólio peden ,estableeerse-
y siierePre con carácter voluntar ia-
en las Diputaciones provincial.
y, ell los .Ayuntamlentos cuya c
pita' y cuyo Municipio, respectiy:
ineWe, exceda de 100.000 Ilab
Lentes o cuando ell presupuesto ge'e

la Corporación . rebase la. cifra. L>

diez millones de 1Yeletaz - Sólo ;;:,,
chán proveerse por concurse to''
Interven,tores de fondos,

El suelda correspondiente a
dios Vice-Interventores es el
per 100 del señalado a lla Se
ritt de la misma Corporación.
einbargoe 'cuando el sueldo as.1

CONCEPTOS

eldo 	
Quinqu.el los:

<3 por 100 5( bre 15.000 	
5-(13,1 por 100 sobe 14.000)

Sumas 	
Diferendia (sobresueldo teteporai)

TOTALES 	

CONCEPTOS

Derechos adquiri-
dos en 30 de junio

de 192

15.00000 	 14 000 00

4.500'00

19 500'00

19.500'00

Derechos regla-
mentarles desde

1 de julio

1 6-s4'00

18 634 00
866 00 

19.50000

Suel 	 	

Quinoueilios,;

4 del 10 0/0 cada u , o scbre 15 000 ptas...
4 acumdanyos (46,41`7„ solee 14.000 pias.)

Anteriores derechos
adquiridos para 1.
de enero de 1953

15 00000

6.000 00

21 000'00

21.000 00

Nuevos derechos
reglamentarios

desde rre enero
de 1953

14 000 00

que .selfncula por medio de la esss-
habitaciónt que, preferentemente,
debe gerle concedida, o, en su de-
fecto, mediante- las referidas in ••
demnizaciones.
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GOBIERNO CIVIL

PROVINCIA1::CORDOBA
aaamea_oaa

Circular núm. 405
De acuerdo con lo que preceplúa

la Orden del Ministerio de Agricul-
tura de 27 de julio de 1939, y demas
disposiciones com p lementarias. la
época de la veda para la caza menor,
comienza en esta provincia el pri-
mer Domingo del p róximo mes de
febrero (cita 1), y únicamente podrán
cazarse las aves acuáticas y de Paso
hasta el último domingo de marzo
en las Albúferas, ríos y terrenos pan-
tanosos,

Por lo que respecta a la caza ma-
yor se prorroga el comienzo de la
veda para ésta, hasta el domingo si-
guiente (Dia 8), de acuerdo con lo
establecido en años anteriores.

Lo que se h Jce público por medio
de /e..le periódico Oficial, para gene-
ral conocimiento, encargando de los
señores Alcaldes, Comandantes de
Puesto de la Guardia Civil y demás
Autoridades dependientes de la mía,
velen para que se cumpla con todo
rigor las disposiciones sobre caza,
en lo que se refiere a las épocas de
reproducción y cria, teniendo en
cuenta que el domingo dia 1. 0 citado
se podrá cazar y la caza matada en
dicho dia podrá transportarse al si-
guiente.

Córdoba, 29 de enero de 1953.—
El Gobernador Civil, José Marfa
Revuelta Prieto.

Circular núm. 369
Por este Gobierno Civil se cona-

de autorización, con esta fecha, al
vecino de Cabra. don Francisco
Miguel Talión Cantero, para que du-
rante un p lazo de dos meses, pueda
p roceder a la colocación de p re para-
dos de estricnina, para exterminar
los animales dañinos existentes en
las anees denominadas 'Cerro de
los murciélagos. 'Montesa. • Zarre-
ras• y 'Piedra de la Estrella., situa-
das en el término Municipal de
Zuheros (Córdoba).

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba, 28 de enero de 1953.—
El Gobernador Civil José M. • Re-
vuelta Prieto.

n-•
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DRI LA

PROVINCIA DE COUDOBA

Núm. 370
Relación de expedientes de fclii-

dos oprobados por la Tesoreria de
Hacienda, por el concepto de Paten-
te Nacional de Circulación Automó-
viles.

Deudor, don Francisco Barrientos
Ruiz, Pueblo Palma del Rio; Vehicu-
lo SE, 14.703; Importe 8.936 pese-
tas.

Deudor, don luan Caballero Lina-
res, Pueblo Córdoba, SE, 14.554;
Importe 1.107 pesetas.

Relación de expedientes de falli-
dos aprobados por la Tesorerie
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_jado resulte- inferior al de los Jefes
de Sección del mismo Ayentamien-

. to o Diputaa.n, la Corporación
podrá asimilarlas a les
• - n) . Depositarios de fondos.—EI
Reglarmentio parte de la d;stinciaii
entre las Dcpcsitariaa de Carpora-
ciorres Locales cuyo presupuesto
ordinario exceda de 500.000 pese-
tas y lee,s de Corporaciones en las
que no se eumpla dicho requisito,
El ,sueldo correspondiente a las pla-
zas dte Depositaria del primer gru-
po, dependientes del Cuerpo, -ed el
equivalente al 80 por • 100 de se-
ñala,do al Secretario de la [Despee-

-Uva Corparacióne El segundoegru-
po de - Corporacione-s lb inegran;
.aqUellas que no están obligadas al
-sostenimiento de una plaza de De-
positario del Cuerpo Nacional y
pueden iadoptar (art. 168) una de, .
estas tres fórmalas: crear él carga
en la plantilla de' sus funcionarios
adminitratavos; • haibilitar para el
desempeño de tales funcione a un
vecino apta, de arraigo -en la lo-
calidad Y ' de . reconocida solvencia;
o encargar de ellas m uno de las
miembros electivos de la propn.a,
Corporación. En la primera de _es-
tas tres hipótesis, la plaza de De-
positario estará datada cían' el sueI
do correspondiente a in cae -gorja
adminfstrativa del cargo a ere se
asimile dentro siempre de Me_ nor-
mes que para tales funcionarios, al-

. ininistrativas se . ezontierien en el
capitulo pr'emeno del titula° tercero
del Reglamenta.

Cuando para el desempeña de la.
Depesitaria se designe a un vecino
apto, de arraigo en -la localidad, la
relación que se establecerá entre
el misma y la Corporación, no- será
la-de empleo.:públ:co n sino la de con -
V811:D de servicios a habilitación

. para el deeen.peflo de • !unciones
públicas; por consiguiente, la retri-
beciónaserá rbjeao de señalamiento
por la Corporación en cada caso.

Trantändose de un Miembro 'de'

la propia CorPoradóre las funcio-
nes de Depositario habrán de pres •
liarse gratuitamente y sala percibirá
el concejal 'encargado la cantidad
anual correspondiente en concepto

• de •quebranto de moneda.
avy Situación del persone ale

• cal?ficada.a--En numerosas &leida-
• des locales, y singularmente. en los

Municip ios .de 'escasa población,
exis • en funciones que no tienen ele
rácter permanente ni exigen. la-dedi-
cación prinicerdial continua _ale la
actividad kesonal -- de. quien las.

• presta.
El grupo de personal a. que se

hace referencia (fontaneros, sepul -
'hueros, relojeras, certeros, barren-
'deroe, encargadas de limpieza1 et'
eitera'), constituye una excepciaa.
dentro del . espíritu que orienta .11
tureva reglamentación- de funclana-:
nos locales, pues el vínculo que' liga

• a dicha personal con la Corpora-
ción no Vena la natiereleiza dé ree.
aCióm de emplea sino la de-relación

contractual, a tenor del ¡articulo oc-
tavo del Reglamento, a habilitación

'de un v'ec ino ai tenor del articalo
te rder o 'del mismo.

En relación con este extrema, ha
de presumirse en primer término,
que los servicios no 'elevados al
rango de permanentes al estable-
cerse las escalas do sueldos mini-
rotas de funcionarios locales, en
,virtud del Decreto de 5 de cliclem-
bee ele 1947, con la declaración ja-
:radica que implicaba la ,asignacióti
del haber legal, tenían y tienen un
carácter secundario y accidental qife
no preeisa la ocupación total en la
>nacia de trabajo de quienes pu-

•

Habiendo llegado a cen.ocimienta-
de esta Dirección General' 9ue
de-de algunas Secciones provincia-
les, -c-tiyos Jefes se consideraron
obligados a orientar a lo•s Ayunta-
maenbots en materia de presupuestos,
personal, etc., han sido cursadas
circulares COn instrucciones que no
están previamente definidals por
este Centro, se hace necesario con-
signar que, en lo; sucesivo, tales cir-
culares habrán- de ceñirse a facilitar
la aclaración õ aplicación practica
de las normas 'legales estabtecidas,
o al recordatorio de preparación o
presentación de documentos abste-
niéndose de' divulgar informaciones
de otro !ordeni que, en todo caso,
han de quedar reservadas al crite-
rio de eala Dirección General'.

Lo digo para' canochnienta
VV. EE . de los Jefes de les Seccio-
nes de Administración Local Y 4e
las -Corporaciones Locales.

Dios guarde a VV. EE. machos
anos.

Madrid, 23 de enero de 1953.—
El Direetor general, José García
liernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles
de todas Gas provincias, excepto
Navarra.

1
 excepcional para conseguir la pa-

ridad presupuestaria, l'as Corpora-
ciones cuidaran de revisar y redu-
cir sus gastos, voiluntariks en

. la medida que sea factible, asi como
establecer todas le exacciones au-
torizadas que tengan baee imponi-
ble en la: localidad, por ser condi-
ciones precisas para la obtención
del "cupo_ extra.ordinario».
b) OR:Si09 de; personal—Los por-

centajes a que sei refieren los _ar-
ticulas .331 de la -Ley y 90 del Re--
glamento deben servir de norma
para ir reduciendo las • plantillas
paulatina Y secesivamente teniendo
en cuenta además, los aumentas de
sueldos y el correlativo estableci-
miento de la jornada normal de
seis horas de trabajo.

Sin iembargo cuando por efecto de
la determinación cuantitativa de loe
beneflo:os que otorga el nuevo Re-
glamento se produjera un exceso de
gastas que rebase las aludidos por-
centajes se entenderá inexistente la
lämi te ei ón que lo n'a sm o s repre-
sentan hasta que se logre norma-
lieter la situación económica de
lis Corporacione's *respectivas, •ein
que, por tanto, hayan de ser objeto
de justificación. a l'Os fines del ar-
ticiao 649 de la Ley.

Delle advertirse que cuando , loe
repetidos porcentajes egén rebasa
doa ns), se otorgará • 'autorización
para ningún aumento en concepto
de sueldo na para ampliación de
plazas.

Queda terminantemente prohibido
consignar en, los presupuestas de
los Ayuntamientos de Mtnicipios
que no pasen de 20.000 habitantes
partida ni conceeto presupuestario
de ningún» clase que tenga COMO
finalidad satisfacer cantidades por
asesoramiento jurídico, financiero!
;nil dp ninguna , otra clase que in-
eida . dentra del 'Afta de competencia!
altribuída par la Ley o TOS Regla-

inentt .s a los funcionarios de las
Cuerpos Nadanalea.

D) PECOMENDÁCIóN A LO5 JEFES DE

LAS SECCIONES PROVINCIALES

clan ser loa titulares respectivosi-
pués éstos atienden a su propio
sustento con -otros Medios econó-
micos más elevados que las esca-
sea retribuciones que, por todos
conceptos, Fes puedan -estar recono-
cidas en el presupuesto local. 	 .

'Pc,3r otra parte, debe recordarse
que en la Instrucción en:eera„ nú
mero 6-3, se analizan las circuns-
tancia que pueden concurrir ere loa
casas a que se hace referencia. pro-
curando que las actividades a cargo
de esta clase de personal -queden
reflejadas en un; convenio que re-
gule la prestación de los servicios
en, igual forma que se viniera; efec-
tuando hasta 30 -de junio último, sin
alterar 'el conjunta* de llos benk.-
ficios económicas que pudieran es-
tar recanocados en esta fecha.

Si la transfarmación contra,ctaai
'ofreciera grandes dificulta.des,
Corporaciones podrán continuar el
régimen vigente en la citada fecha,

. pero ,sin aplicaeón de- los • tipae de
remuneración que el nuevo Regla s

-. mente establece para quien•es dedi-
• can su actividad primordial -y per •

nranenae a la función' pública.

I Cuando se trate de personal inte-
, vino e 'accidental el que presten lo.s

. aludidos. servicios de carácter per • •

mainente o no primordial, proce •
clerá acordar la supresión de _los

1 cargas respectivos cualquera que
sea ;el tiempo en que vengan sir-
viéndose, eliminándolos de lee plan-

! tillas y sustituyendo' lea consigna-
. cienes eh forma que Permitan sa •

tisfacer el importe, de les servicios
mediante convenio.

p) Jornales de los obreros.—Loe
establecidas en el Anexo corree-
pendiente del Reglamento .se en-
tienden atribuidos a los especialis-
tas que tengan ate:buida erra mi-
On permanente, paro no a los de-
más obreros que por prestar servi-
cios no cualificados deben enten-
derse somettidos a- las remunera-
ciones señaladas en las Reglamen-
taciones de trabajo respectivas.

q) Mujeres casadas.—La doble
circunstancia, de nia estar excluida
la mujer Casada dé las condiciones
generales de capacidad que para
ingresar al servicio de la Adminis-
tración 'Local señala (A' articulo 13,
y de disponer el articulo 61-1 qué
cuando contraigani matrimonio las
funci(-ntarios femeninos pasarin a
la situación de excedencia especia,
obliga a interpretar esta aparente
antinomia, en el sentido de que la
mujer casada :. siempre que reúna los
requisitos legales y reglamentarios
puede tomar parte en las oposicie -
raes y concursos que se convoquen
para el ingresa en Cuerpos de la
Administración Local •ere que no se
exija 'especificamente requis, 40 de
ser varón, pero si 'obtuvieren plaza
quedarán automáticamente, en la
situaeón de 'excedencia 'especial
par Matrimonio en las condiciones
reglamentarias.
C) PRESUPUESTOS ORDINARIOS DEL

EJERCICIO 1953
•a) Nivelac'eani.—En el _supuesto

de que algunos Ayuntamientos se
vieran imposibilitados para -nive-
lar sus gastos .ein el próxima pre-
supuesto, como consecuencia de la
;..ncl u s i ón de nuevas ob! igai'onP s.
derivadas de le aplicación de los
Reglamer0o.s de la Ley de Régimen
Local procederán a consignar lit
diferencia, men •concepto de "cupo
extraordinario de corn.pensaciAn",

'ele la forma que previene el aeticula.
569 de la Ley. ,

Al Utatirae este procedimiento tan
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por el concepto de Impuesto de
Transportes.

Deudor. don • Franeisco Barrientos
Ruiz, Pueblo Palma del Pio, Vehicu-
lo SE, 14.703; Importe 2.920 peae-
fas:

Córdoba, 28 de enero de 1953.—

El Administrador de Rentas, A. Vilar.
—V.° ß.°: El Delegado de Hacienda,
L. Vela-Hidalgo. •

"S. A. LA SALUD"
Abastecedora de Aguas de Castro del Río

(En Liquidación)

Núm. 342

Se convoca a la Junta. General
Ordinaria de Accionistas el próximo!
olla quince de febrero, a las doce de •
la mañana, en !el domicilia socia!
General Caseajo, número tres, para
d,ar cumplimfanto a l'os - artículos
onarenta y cinco y cuarenta y ocho
de los Esta:lutos de esta, Sociedad:

Castro del Ría, veinticuatro de
entero de mil novecientos cincuenta

•y ees--E1 Administrador Liquida-
dor, Antonio Criado.

- •—

Hermandad Sindical Mixta de Labradores

y Ganaderos de Cañete de las Torres

Min.. 209

EÁ Jefe: de la Hermandad Sindical
Mixta de Labradores y Ganade-
deros d Cañete de las Torres.
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionado Presupuesto

y Padrón de Contribuyentes por el
concepto de Guardería Rural, para.
el tac -cual ejercicio de mil novecien-
tos cincuenta tres, -se exponen am-

bos documentos . al público pera oir
aeclamacione .s duran-le el plaza de
ocho días, ' que empezarán ia -con-
tarse a partir de: la publicae'ión
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y en el de la
Da N-. S.

Cañete de las Torres, 14 de ene•
ro de mil noveCienitos cincuenta y
tres.—E1 .Jefe de La. Hermandad,
Esteban Galán.

• -...,-.n,...............cmew~all.+-e..-«EdICf.Z1Mcr.nroe++n.,-.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Cabra

Núm. *404
EI Depositario Recaudador de!

esa% Hermandad, hace saber que
desde el día -CINCO DE FEBRERO
AL DIEZ Y SEIS DE MARZO, qued t.
ebderto el plazo en pago voluntario
de Cruarderío primer trimesiret, en

local soCiall de esta Entidad.
Cabra, veirúe y siete de enere da

novecentos cincuenta y tres.--
A. José Roldán.

n••n•fflalallire.-.4e+.-47tnr.Plammlor.

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 348
Don Guillermo Caballero Rubio, Al-

calde de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Manuel Cal
deras Rodriguez, hijo e José y
Agustina, y Julián Folguero L iva, de
Antonio y Maria Luisa, y hallándose
comprendidos en el alistamiento.pa-
ra el reemplazo del Eiercito dgl año
actual, y no habiendo podido s'er no-

tincados personalmente, se advierte
a los mismos, a sus padres, tuto-
res, pariertes, amos, o personas de
quienes dependan, cuyos nombres y
actuales domicilios o residencias
tambien se desconocen, que por cl
presente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Conais-
totial, por si o por medio de legitimo
representante, ante este Ayunta-
miento en los actos de rectificación
del alistamiento, lectura y ,cierre del
mismo y clasificación y declaración
de soldados, que, respectivamente,
tendrán lugar los d'as 25 del mes
actual, 8 y 15 de febrero próximo y
hora de las nueve, para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o ex-
cepciones estimen pertinentes, que-
dando para el caso que no compa-
rezcan, apercibidos con la declara-
ción de prófugo y demás responsa-
bilidades legales a que hubiere lugar.
Hinojosa del "Duque, a 16 de enero

de 1953.— El Alcalde Firma ilegible

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 239

En virtud de lo acordado en pro-
veido de esta feeha dictado en la cau-
sa seguida por este Juzgado con el
número 235 de 1952, por hurto de
una bolsa y efectos d Josefa DOVd1
Cervera, vecina de Valencia, - en ca
lie Atboraida, núm. 74, se cita a di-
cha perjudicada para que d termino
de diez días comparezea ante este
Juzgado sito en Paseo de Agustín
Aranda Romero, número uno, de es-
ta ciudad, para ser pida en didaa cau-
sa, haciendo al propio tiempo a di-
cha perjudicada el ofrecimiento de
Causa que preceptúa el artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal y apercibiendo a la misma que
de dejar de ccmparecer 12. parará el
periuieio a ocre haya lugar.

-Dado en Aguilar de la Frontera. a
19 de enero de I953.—Pedro Escri-

- El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 240
En virtud del presente, ruega y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia judicial, proce-
dan id la busca y rescate de la ce ba -
llena que después se reseñará, pro-
piedad del vecino de esta ciudad An-
tonio Romero Rivera, que le fué sus-
traida el día quince de los corrientes
de la tinca Caga p lata, de este térmi-
no, la que en caso de ser habida se-
rá puesta a disposición de este Juz-
gado juntamente con sus poseedo-
res ilegilimos; pues así lo tengo
acordado en la causa que con el nú-
mero 14 del corriente año instruyo
por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera. a
19 de enero de 1953.—Pedro Escri-
no.—Ef Secretario, Manuel Rueda.

Reseña
Burro entero de diez y seis arios,

un metro veinte y tres centimetros de
a l zada, capa rucio claro, con las se-
ficleS particulares de accidentales
en dorso y costillares, con los hie-
rros D. en cadera izq uierda y el del
FeWx en cadera derecha.

BUJALANCE

Núm. 241

Don Luis Antonio Burón ßarbaakez
de Instrucción de este Partido.
Por virtud del presente edicto,

ruego y en—cargo a todos los agentes,
de la Policia Judicial, procedan a la
busca y rescate de unos 150 kilogra-
mos de aceituna, sustraidos el día 5
de los comentes en la finca -EI
Plantón. de este término' propia de
D. José Priego Acosta, y a la deten-
cióndel autor o mitones del hecho,
así como de las p ersonas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima procedencia, dejándolos
a disposición de este Juzgado, caso
do ser habido, pues así lo tengo
acordado cn sumario que instruyo
con el número 4 del año actual.

Dado en Bujalance, a 20 de enero
de 1953.—Luis Antonio Burón.—E1
Secietario Manuel Castilla,

CORDOBA

Núm. 242
Don Francisco Pelea Blasco, Fiscal

Municipal Excedente y Jaez Muni-
cipal número ' Dos de esta Capital.
Por el p resente, hago sabe: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado Municipal ni'
mero dos 'baja el tiírnero 6,17 del
corriente año, por lesiones contra
Antonio Morales, se ha practicado la
tasación de COSIdS correspondiente
cuyo importe asciende a 3195 pe-
set is. 	 •

Y para que conste y sirva dc noti-
ficación en forma al condenado An-
tonio Morales, por encontrarse en
ignorado domicilio y* paradero, ex-
pido el presente en Córdoba, a 29
de diciembre de 1952.—Francisco
Pere.a Blasco.- El Secretario, R. Pe-
quero.

SEVILLA
Num. 262

Teresa Alcaraz Palacios, hija de
Juan y de Leonor, de 23 anos de edad
soltera, sirvienta, natural y vecina de
Bujalance, cuyo paradero aelual se
desconoce, p rocesadi en sumario
317, rollo 5278 de 1951, -por hurto,
comparecerá dentro del termal° de
diez chas, ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Sevilla, para ser cons-
tituida en prisión con apercibimiento
de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo se interesa de las
autoridades y agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y cap-
tura de dicha procesada y habida sea
puesta a disposición de aquel Tribu-
nal poniéndolo en conocimiento de
este Juzgado de Instrucción número
Seis.

Sevilla, 16 de enero de 1953.—EI
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

GUADIX
Núm. 263 •

Don Emilio Rodríguez López, Juez
de Instrucción de la ciudad y parti-
do de Guadix.
Por la presente y como compren-

dido en el número 1.° del artículo
835 de la Ley de Enjniciamienio Cri-
minal, se cita, llama y emplaza al
p-ocesado Manuel López Pérez, de
31 atloa de edad, de eatado viudo, de

profesión herrero, natural de Alcudia
de Guadix, y vecino de Guadix, hijo
de Francisco y de Encarnación, cuyo
último domicilio lo tuvo en Eollchillón
de la Reina (Córdoba), en la actuali-
dad en ignorado paradero, d fin de
que dentro del término de diez días,.
comparezca ante este Juzgado de
Instrucción de Guadix o se constituya
prisicae, bajo a p ercibimento en otro
caso de ser declinado rebel. Su-
mario 104 de 1948.

Al propio tiempo. ruego y encarga
a todas las autoridades de la Nación
y ordeno a los agentes de la Policia
Jndicial procedan a la busca y (reten-
ción del cilado procesado, el que
caso de ser habido, será tagresade
en la Prisión de gafe parado a dispo-
sición de este Juzgado.

Dado en Guadix, a 16 de enero de
1953.—Emilio Rodríguez.—E1 Se.
creiario, Firma ileg ble.

LOJA
Núm. 264

Don Jose de la Torre Ruiz, Juez de
Instrucción de la ciudad y partida
de Loja.
Poi' la presente requisitoria y co-

mo comprendido en el artículo 83Z
de la vigente Ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llamo y emplaza a
la procesada Carmen Alcaide Vinue-
sa, de 32 años de edad, naturäl de
Loja (Granada), vecina de id., pro-
fesión sus labores, h ja de Antonio
Teresa y domiciliada en Placeta y
Torre del Cubo, y cuyo_acival para-
dero se ignora, para que dentro del
termino de diez días, siguientes i I en
que aparezca inserta esta rectu i s to-
ria en el .13oletin Oficial del Estado.
y BOLET;N OFICIAL de Cóldoba,
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzga le en el sumario núm. 65

de 1947, que en el mismo se sigue
sobre abandono. f l e familia contra
dicha pro! esada, apeta ibiéndole que
de no comparecer será des 'arada
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al propio tiem po, ruego y encar-
a todas tás autoridades, tanto ci-'

Viles como militares e individuos de
la policia judicial, procedan a la bus-
ca y captura de la referma procesa-
da, poniéndola si fuese hab i da a dis-
posición de este Juzgado en la cárcel
de este partido.

Dado en Loja, a 19 de enero de
1955 —José de la Torre.- Firma ile-
gible.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 282

José Priego Ferná Idee, hijo de
Manuel y de Josefa, natural' de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 18 años, domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por robo, en la causa número 99 de
1951, comparecerá en término de 10-
citas ante el Juzgado Instrucción de
Hinojosa del Ducide, para ser cons-
tituido en prisión, apercibido en caso
contrario de ser- declarado rebelde.

H nojosa del Duque, 19 de enero
de 1955.—El Secretario Firma ilegl-
ble.—V.° B.' I luez de Inatrucción
Firma ilegible.
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